


 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0151-2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 14 de octubre del 2025 

 
 

VISTO: el EXP. M-2025-11332, RD. N° 0147-2025-DG-IESTP “M”, y el 

Informe N° 071-S.A.-2025-IESTP “Marco” (EXP Nº M-2025-11367). 

 
CONSIDERANDO: 

Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación 

a los egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios. 

Que con Expediente virtual M-2025-11332 doña YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO 

egresada de la carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Público “Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen 

de Suficiencia Profesional” con documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los 

documentos requisitos para expedito que señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado 

con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco” en copia digitalizada. La R.D.N°0147-2025-DG-

IESTP”M”,Autoriza a YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO, la titulación en la modalidad 

de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Enfermería Técnica, 

correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos 

Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 

Tecnológica”, y el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP 

“Marco”, R.D.N°0147-2025-DG-IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso 

Osorio Rodriguez-Secretaria Académica en el INFORME N°071-S.A.-2025-IESTP “Marco” 

registrado con EXP Nº M-2025-11367 y en concordancia a la autonomía del Director General; 

SE RESUELVE: 
1º. DECLARA EXPEDITO, a doña YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO, 

egresada de la Carrera Profesional de Enfermería Técnica, para rendir Examen de 
Suficiencia Profesional para optar el título profesional correspondiente a través del 
Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica 

de Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras 

instancias correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

                                                                                       





 

 
 
 
 
 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0147 - 2025-DG-IESTP “M”. 

 

Marco, 07 de octubre del 2025 

VISTO el Expediente M-2025-11271 

CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de 
estudios. 

Que con Exped i en t e  M -2025-11271, YAQUELIN  YANINA   CAYETANO ATENCIO 
egresado(a) de la carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulación en la modalidad de Examen de 
Suficiencia Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el Reglamento de 
Titulación 2025 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” aprobado 
con R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. 
Nº 010 – 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- MINEDU, 
R.V.M. Nº 178 – 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022 
– MINEDU, DIRECTIVA N° 027 - 2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU, 

R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía del Director 
General; 

SE RESUELVE: 

1°. AUTORIZAR, a YAQUELIN YANINA CAYETANO ATENCIO, la titulación en la 
Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional 
correspondiente a través del Proceso de Titulación. 

 
2°.  ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinación del Área Académica 

de Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras 
instancias correspondientes. 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase, 

                                                                                      

 
 




























